
ACTA Nº 21

Periodo Legislativo 137º

En la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, a los 22 días del mes

de noviembre de 2016, siendo las 11:30 hs. se reúne la  Comisión de

Legislación  General,  con  la  presencia  de  los  Diputados:  Rosario

ROMERO,  Jorge  MONGE,  Juan  BAHILLO,  Emilce  PROSS,  Silvio

VALENZUELA,  Juan  NAVARRO,  Juan  Carlos  DARRICHÓN,  Pedro

BAEZ, Ángel VÁZQUEZ, Gustavo OSUNA, Gabriela LENA, Fuad SOSA

y Esteban VITOR.

Habiendo en carpeta cinco temas, se comienza por el  Expediente Nº

21.597, Proyecto de Ley por el que se ratifica parcialmente el artículo 2º

de la Ley Nº 10.148 (referida a inmuebles de Colonia Avellaneda), que

tiene media sanción de Senado. El Diputado VÁZQUEZ explica que el

fundamento del proyecto, cuya autor es el Poder Ejecutivo, se basa en

un error material detectado en indicaciones de planimetría, superficies y

ubicación parcelaria. Se discute brevemente y se decide continuar su

estudio.

En segundo lugar, se analiza el Expediente Nº 20.538, Proyecto de Ley

de  Adhesión  al  "Día  internacional  de  la  Democracia",  autoría  del

Diputado MONGE, quien manifiesta que este día de conmemoración fue

instaurado por la Organización de las Naciones Unidas. Se considera

viable la propuesta, emitiéndose dictamen con modificaciones.

Respecto de los siguientes temas:  Expediente Nº  19.957, Proyecto de

Ley: Expropiación inmueble del Tiro Federal Argentino de Santa Elena;

Expediente Nº  21.537, Proyecto de Ley por el que se transfieren dos



inmuebles a  la Municipalidad de Diamante con destino a  actividades

turísticas, recreación y educación ambiental; y  Expediente Nº 20.693,

Proyecto de Ley por  el  que se crea una Comisión de Transacciones

Judiciales; se debaten y se decide continuar su análisis.

Siendo las 12:30 hs finaliza la reunión. Conste.-


